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1 NUMERO: ESA REFORMA DEL GEJETO SOCIAL Y DEL 

  

   

    

    

ESTATUTO SDECTAL DE LA COMPANIA 

    

DIVERSEY  WYANDOTTE DEL ECUADOR 

  

5 A CUANTIA: INDETERMINADA 

  

6 en la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, Boy 

7 día veinte de septiembre de qíl novecientos noventa 

  

8 yo tres, ente mí, ABOGADO NELSON GUSTAVO. COMARTE 

  

9 ARBOLEDA, NOTARIO — TITULAR DECIMO  —SEFTIMO DEL CAMNTON, 

O 10 compereces: elo sefiar  Iinaeniera dOFEFRE  HARQUET Len 

  

11 CHANG, quien declara ser ecuatorianO, Casado, mayor de 

        

12 edad, domiciliada en esta ciudad, por los derechos que 

13 representa coma Gerente General de la Compañia 

: 14 DIVERSEY —HYAÑDOTTE “DEL. ECUADOR S.G., debidamente 

" 15 autorizado por la Junta General de fccionistas de la 

- 16 misma, según consta del Acta y  Monmbraniente que se 

. . 
17 acompañan Como documentos batilitantes; capaz para 

a 18 obligarse y contratar A quien de conocer doy fe, 

19 Bien instruido en elo objeta y resultados de esta 
  

  

g 20 : escritura de Reforma del Objeto Social y del 

        

o 21 Estatuto Social, a la qué procede de una manera 

22 libre y voluntaria, para Su otorgamiento me presenta 

23 la minuta del tenor siguientes:- SEMOR NGATARIG.— En el 

24 registro de escrituras públicas E Su Cargao, Ssirvase 

25 incorporar auna que contenga la Reforma al Objeto 

  

26 Sacial del  Estatuta Social de DIVERSEY HYANDOTTE, DEL 

  

Doy 
ECUADOR S.A... y que se expresa al tenor del sighíiepte 

27 

 



1 v formila las declaraciones que en él constan el : ”                  

2 señar Ingeniero  GOFFRE  RAFQUET O Lao CHANE, — er Eta 

    

7 

3 calidad de Gerente General de DIVERSEY  WYANDOFTTE DEL 

4 ECUADOR —-B.Asy QUIEN actúa de acuerda can da 

5 resuelto en la Junta General Extraordinaria de e 

  

6' Accionistas, celebrada el diecisiete de agosto de mil 

7 novecientos noventa y tres.” SEGUNDA: ANTECEDENTES. - 

8 A). DIVERSEY WYANDOTTE DEL ECUADOR  —S.f.. es una 

9 sociedad arórnima domiciliada en le ciudad de Guayaquil 

  

10 vo constituida can un capitel o de CINCO PULLONES DE 

  

11 SUCRES, mediante escritura pública  autarizada por el 
O 

12 Notario  Décina  Cusrtoa de Euevéequil, bogado Erbesta 

113 Tama Costales, €el diecisiete de diciembre de mil 

14 novecientos ochenta Y o Cuatro, inscrita en el 

15 Registro Mercantil, el catorce de marzo de mil . r 

16 novecientos Ochenta y cinco. EH La dunta General 

17 Extraordinaria de Accionistas celebrada el diecisiete . 

18 de agosto de mil novecientos noventa y tres, con la 

19 asistencia de la  tatalidad del capital pagada , 

20 resolvió per  unenimidads Reformar el rtículo Segunda 

21 referente al Objeto Social del Estatuto Social de la 

  

22: compañia. TERCERA: —REFARNA DEL QEJIETO SOCIAL. Con 

  

23 
los antecedentes expuestos, el. señar ingeniera dafíre : 

24 Barquet Lan Chang, en su Calidad de Gerente General de 

25 DIVERSEY MYANDOTTE DEL. ECUADOR S5.A., declara: Unal 

    

26 Reformado el  (Mijeta  Sacial de la Compañía en las 

27 términcea  exsctos gue  aprobé la  dunta  Gereral o de 

Aecionistas, celebrada €el diecisiete de agosto de mil e 
28 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPÁÑL 

DIVERSEY WANDOTTE DEL ECUADOR S.A, CELEBRADA El 17 DE AGOSTO DE 

1993 

A A A A e A A A A A A A a e e e 

En Guayaquil, a los diecisiete dias del mes de Agosto de mil novecientos noventa y Tres, 

a las 10H00, en el local de la Compañía ubicado en el Km. 15 de la Yía a Daule, se 

reunieron en Junta General, los Accionistas de la Compañia DIVERSEY WYANDOTTE 

DEL ECUADOR SA, señores: | Internacional de Negocios(INTERNECAJCA., 

representada por su Gerente General Sr. Juan Gabriel Vilaseca De Prati, propietaria de 

4.960 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una; 2) Juan Gabriel 

Vilaseca De Prali, propietario de 10 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

cada una, 3) Ing. dullo Jurado Andrade, propietario de 10 acciones ordinarias y 

nominalivas de un mil sucres cada una; 4) María Cecilia Vilaseca de Florido, propietaria 

de 10 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una; 5) Rossana 

Vilaseca de Hidalgo, propietaria de 10 acciones ordinarias y nominalivas de un mil 

sucres cada Una. —— 

38 deja constancia que no ha sido necesario efectuar convocatoria previa por cuanto 

los accionistas asistentes representan la totalidad del capital pagado de la compañía y 

están unánimemente de acuerdo en constituirse en Junta General con el carácter de 

Universal de acuerdo a lo que dispone el Artículo 280 de la Ley de Compañias y en 

talar y resolver el siguiente punto del Orden del Día que se copia: Reforma al Objeto 

Social de la Compañía.- 

Preside la reunión el titular Sr.ing.Julio Jurado Andrade y actúa como Secretario el 

Gerente General Sr. Ing.Joffre Barquet Lan Chang.—— 

Una vez que el Secretario de acuerdo con los datos constantes en el Libro de Acciones 

y Accionistas elaboró la lista de asistentes y constató que se encontraba presente o 

debidamente representada la totalidad de Accionistas que representan el capital 

pagado de la compañía, el Presidente instala la Junta y pone a consideración el Unico 

punto constante en el Orden del Día, manifestando que se ha permitido preparar un 

proyecto de Reforma al artículo Segundo del Estatuto Social de la compañía, el mismo A 

que se da lectura para su respectiva aprobación.-- NS En o 

. ARTICULO SEGUNDO: PLAZO Y OBJETO: El plazo Lz A 

de duración de la compañía es de cincuenta años, — 

- contados a partir del 14 de Marzo de 1985. Podrá o 
prorrogarse o disminulrse este plazo por resolución de la Y ) 

Junta General de Accionistas, convocada expresamente ¿1 7 

para este efecto con el voto de una mayoria que represepie Helsen (> 4 
por la menos las dos terceras partes del capital pagadflano 44 0 

  



Luego de las deliberaciones del caso, la Junta General de Accionistas, resuelve por 

unanimidad de 5.000 votos, aprobar el nuevo texta del Articulo Segundo del Objeto 

Social. 

concurrente a la sesión y su OBJETO SOCIAL será la 

elaboración y comercialización de líneas de productos 

quimicos especializados para la limpieza, y productos 

químicos sanitarios para uso en los campos de: Industrias, 

camaroneras, industria de alimentos, establecimientos de 

servicios de comidas y bebidas, empresas dedicadas al 

servicio de mantenimiento de limpieza, empresas de 

transporte aéreo y marítimo; lavanderías, tatamiento de 

metales, industrias petroleras, Mineras, instituciones 

públicas y privadas como hoteles, restaurantes, hospitales, 

clínicas, etc. productos limpiadores, ácidos, alcalinos y 

neutros, detergentes, desodorantes, — desinfectantes, 

fosfotizantes, desengrasantes, solventes, lubricantes para 

cadenas bansportadoras; productos quimicos para 

tratamientos de aguas y aditivos industriales, productos 

químicos de uso general y en especial para los sectores de 

la agricultura, ganaderia en general y de la avicultura, lales 

como abonos liquidos y sólidos, herbicidas, bactericidas, 

fungicidas, insecticidas, ete., así como la distribución de 

equipos dosificadores y aplicadores de productos químicos. 

Para el cumplimiento de sus fines, podiá ejecutar todos los 

actos y celebrar todos los contratos lícitos que fueren 

menester, ¿Se dedicará también a la contratación y 

dirección de mano de obra requerida por terceros para 

la fabricación, distribución o venta de productos 

industriales, asi como a la selección y evaluación de 

personal, pudiendo para tal efecto realizar todos los 

actos y celebrar todos los contratos permitidos por la Ley. 

La compañía se dedicará a la importación, exportación, 

venta y distibución de mercaderías relacionadas con su 

objeto principal. Para el cumplimiento de sus fines la 

compañía podrá dedicarse a la compra y venta de bienes 

inmuebles y promover la Fundación de empresas, — poseer 

acciones Y participaciones y ser accionista o socia de 

otras compañias ecuatorianas o foráneas. 

   



  

  

E 

Ñ CAN sr 

Finalmente la Junta resuelve por unanimidad autorizar al Gerente General o a quien 

legalmente hiciere sus veces, para que realice todos los trámites legales en orden a 

obtener la validez juridica de la Reforma al Objeto Social convenida. -———- 

No habiendo otro asunto que batar, el Presidente concede Un receso para que se 

proceda a redactar la presente Acta. 

Reinstalada la Junta con el mismo quórum de instalación después de quince minutos, 

el Gerente General Secretario da lectura al texto del presente instrumento, el mismo 

que es aprobado por unanimidad, con lo cual quien la preside la declara terminada a 

las 10h45, firmando para constancia en unidad de acto todos los Accionistas asistentes 

y entre ellos el Presidente y Gerente General-Secretario que certifica -——-— 

Edo) pp nternaciónal de MegpotooINTERNECAJO.A., representada po 3u Gerente General Sr.Juan 
Gabriel Vilaseca De Prati, Edo). duan Gabriel Vilaseca De Prat, Fdo) María Cecilia Vilaseca de Florido; 
Foo) Fozsana Vilaseca de Hidalgo; Fan na Julio Jurado átdrada; por 3us propios derechos y com 
Presidente de la Compañía y da la Junta; Fdo) Ing.Jofíra Barqual Lanchang, por 3U3 propios derechos y 
como Qerante GenenabSecpetario que certifica .—-—- 

Es fiel copia de su orinal. Para otorgar esta certificación me remito al archivo de Actas de esta 
compañía que está a micargo --—- 

Guayaquil, Agozto 17 de 1993 

ARES 
INGJOFFRE BARBQUET LAN CHAMAO 
GERENTE GENERAL SECRETARIO 

 



  

Guavaquil, Enero 14 de 1992 / 

o f a PA o o. Z a * s ( os OS 

Señor Ing. : 

JOFFRE BARQUET L ¿AN CHANG Vo . , 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

r 

Es placentero pára mí hacerle conocer que la” Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de DIVERSEY WYANDOTTE DEL ECUADOR S.A. /en sesión 
celebrada el día de hoyy tuvo el acierto de reelegir a usted GERENTE 

GENERAL dé ta compañía por el lapso de DOS AÑOS ebntados a partir de la 

fecha de inscripción en el Registro Mercantil. o 

De conformidad con el referido Estatuto, a usted le corresponde representar 

legal, judicial y  extrajudicialmente /2 la compañía, Intervendrá 
conjuntamente con el Presidente en todo acto o contrato cuya cuantía sea 

mayor de Un Millón de Sucres y necesitará autorización del Directorio para 
transferir O enajenar marcas o patentes o para intervenir en actos O 

contratos que no corresponden al giro ordinario de los negocios sociales o 
cuya cuantía sea entre Un millón y Dos millones de sucres. 

Necesilará autorización de la Junta General de Accionistas para la 
enajenación o hipoteca de bienes inmuebles, el otorgamiento de prendas y 

fianzas en general y los contratos que en cada caso excedieren de Dos 
Millones de Sucres. 

La compañía fue constituída mediante Escritura Publica torogada ante el 

Notario de Guayaquil, Ab. Ernesto Tama Costales£l 17 de Diciembre de 1984/ 
inscríta en el Registro Mercantil el 14 de Marzo de 1985. , 

Atentamente 

p.DIVERSEY WY ANDOTTE DEL ECUADOR S.A 

hd 
ING.JULIO JUÉADO ANDA ADE, 

PRESIDENTE 

Acepto'él nombramiento que antecede 

Guayaquil, Enero 14 de 1992 y 

—= ML — y Ap > 

TNG ¿OFFRE BARQUET LAN CHANG Y a 

 



Y 

tifico * Que con fecha de hoy, queda inscrito este Nombramiento 

de GERENTE GENERAL de DIVERSEY WYANDOTTE DEL ECUADOR S. A. 2 : 

a foja 3.525, número 1.212 del Registro orante y anotado ba_ 

jo el número 2.333 del Repertorio.- Archivándose los comprobantes 

de pago por Impuesto de Registro y Defensa Nacional. Guayaquil, 

seis de Febrero de mil novecientos novenda > Y. dose El Registrador 
hara dd os A dd Zo yt : . 

   

    

   

“Mercantile- 

AB. HECTOR MIGUEL ATTIVAR 
Registrador Mercantil des Cantón 

    

ROJARIO DIGO SEPTIMO DEL CAniON 

 



  

f on 

: 1 novecientos  naventa y tres,” Suterice usted <eñuar 

2 Haotarioa, la escritura pública con las formalidades de 
* 

3 Ley.c qregque usted sefior Natsria el nombramiento de 

  

4 Gerente General de DIVERSEY HYANDOTTE DEL ECUADOR 

  

5 S.A. y la copia certificada del fcta de Junta General 

        

6 Extraordimaría de Accionistas, celebrada el diecisiete 

7 de agosto de mil novecientos noventa y tres, documen— 

8 tes que se acompañarnos Esta mimaita está firmada por la 

9 lbogada Julia Robles Verduga, con matrícula profesio- 

  

nal del E£calegio de Abogados del Guayas, Número: mil 

  

. : 11 

12 JUNTO CON 

quinientos cincuenta y uno." HASTA AQUI LA MINUTA QUE 

  

LOS DEMÁS DOCUMENTOS —HABILITANTES QUEDA 

  

13 ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL WALOR LEGAL .- . q _-_- z_-AAAA<<<>—á E A 

14 . GQuedan agregados « mi registro formando parte inte- 

- 15 grante de la presente escritura el hcota y Nombra- 

16 siento del representante legal de la Compañia DIVERSEY 

MYARDATTE — DEL. ECUADOR SB, fro Leída que fué esta » 17 

18 escritura de principio a fin, por mí, el Hatario, en 

19 alta voz, al compareciente, éste la aprueba en todas 

9: 
7 21 

22 

  

sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de 

  

acto conmigo. DOY FE. 

  

a VÍ — 
24 p.DIVERSEY WYANDOTTE DE id a o E. 0990744793001 . 

25 1NG.JOFFRE RBARQUET LAaNn WA Y] LS . 

mece ATA 
YY NY y! . YAA] 7 

GR. MHELSON GUSTAVO CAÑARTE Fito 

Y 

> 28 
Dir Y 

Notario ,.: o 

.-
 

o-
 m
a
,



ES FIEL COPIA DE SUORIGINMAL.- EN PE DE ELLO CONFIERO ESTE 

CUARTO TESTIMONIO QUE SELLO Y FIRMO7] EN LA MISMA FECHA 

DE 801 OTORGAMIENTO. - EL NOTARIO, 

  

DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA VEINIE DE SEPTIEMBRE TE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES TOMÉ NOTA QUE EL SEÑOR INTENDENTE DE 

  

COMPAÑIAS TE GUAYAQUIL, MEDIANTE RESOLUCION NUMERO NOVENTA YTRES- - 

    

Certifiíicos que con fecha de hoy, y en curplimiento de lo ordena 

do en la Resolución No. 93-2=1=1=0002719, dictada por el Intendente de Com 

pañías de Guayaquil, el dies i ocho de Octubre del presente año, queda ing 

crita esta escrítura, la misma que contiene la REFORMA DE ESTATUTOS de == 

DIVERSEY WYANDOTTE DEL ECUADOR S. Ao, de fojas 25.189 € 25.197, Wú 

mero 2.912 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada bajo el 

número 26.313 del Repertorio. Guayaquil, veinte 1 ocho de de mi2 

novecientos noventa i tras.» El Regi yd . 

A A A A A A A A A A o A ei. 

AB. MÉCTOR MIGUEL ALCIVAR_ ANDRADE - 

Registrador Mercantil dETCantón Guayaquil 

Certificot que con fecha de hoy, se tomó nota de esta escrítu -



ra a foja 4,248 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales de mil no 

au? ¿ 

vecientos ochenta i cinco, al margen de la inscripción respectiva. Guy 

Y 
ysquil, veinte í ocho de Octubre de mil novecientos nayenta 1 tres. El 

Registrador pc ZA 

MIGUEL E Lc 03 AB. MECTOR MI : 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

    

      

Certíficos que con fecha de hoy, he archivado una copía autén 

tica de esta escritura de REPORMA DE ESTATUTOS de DIVERSEY WYANDOTIE 

DEL ECUADOR Ss Ae, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 - 

dictado por el Presidente de la República el 22 de Agosto de 1,975, pu - 

blicado en el Registro Oficial número 878 del '29 de Agosto de 1.975.= ua 

yequíl, veinte i ocho de Octubre da mil novecientos noventa 1 tres.» El 

Registrador Mercantil. A 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil fre 

  

   

Ddy F8 .- Qua al rnargen de la mtriz da fecha diecisiete de Gicientre 

de mil novecientos ochenta y cuatro ,tan$ nota que el señor Intendente 

de Compañías, de Guayaquil, por Resolución No.93-2"=1-=1-=0002719 ¿de fecha 18 

de octubre de 1,993, aprobó la escritura de Reforma del Estatuto que con= 

tiens esta copia.- 

Guayaquil, Noviembre 5 de 1,993,- 

a 

ARO. VANESTO TARA COSTAGOS 
Ralanlo Blsiomo Cunrio del Coutón Cunyaqui! 

 


